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 INTRODUCCIÓN



El presente trabajo pretendo pretendo dar una noción noción amplia de los llamados contratos asociativos, interviniendo en las instituciones la teoría general del contrato y en especial del contrato comercial para finalmente f inalmente abordar los contratos asociativos en nuestra legislación Lo mismo que las personas naturales, las sociedades tienen necesidad de vincularse, de interrelacionarse con otras personas; dicha interrelación se realiza mediante contratos, contratos de diverso género y especie; un grupo de estos contratos son los llamados contratos asociativos. La nueva Ley General de Sociedades se aparta de modo importante de nuestra anterior norma societaria e introduce novedades dignas de atención. La primera de ellas es que, por primera vez, se regulan de modo general los contratos asociativos, creando normativamente un género de contratos que no se agotan con los disciplinados en la Ley General de Sociedades: asociación en participación y consorcio. Por primera vez también, se regula de modo amplio el contrato de consorcio. Hay señalar que este este contrato contrato es bastante conocido en nuestro medio y en absoluto podía decirse decirse que que resultaba resultaba ajeno ajeno para nuestra legislación..



No



obstante, hasta antes de la nueva ley societaria seguía siendo un contrato atípico, pues carecía de una legislación sistemática e integral.



 CONTRATOS ASOCIATIVOS RECUENTO HISTORICO DE LA NOCION DEL CONTRATO El concepto actual de contrato, basado en la voluntad, desde un punto de vista histórico es relativamente reciente, por muchos siglos fue otras cosas, distintas a la voluntad, que es lo que los historiadores del derecho tratan de explicar. Así, por ejemplo, se ha dicho que en el contrato primitivo participaba la magia. SURGIMIENTO DE LOS CONTRATOS ASOCIATIVOS Si bien es verdad que desde el punto de vista jurídico, tanto la libertad de contratar como la libertad de empresa, hacen posible el surgimiento de los contratos asociativos, está claro que no son su causa; en realidad estos contratos son producto de dos hechos que están íntimamente relacionados. El primero de ellos, algo que todos vivimos a diario: la revolución tecnológica, que ha hecho de la nuestra una sociedad de conocimiento, una sociedad en la que el valor diferenciales el saber. Esta revolución ha permitido la globalización, la cual late al revolución tecnológica: computadoras, fibra óptica y sistemas multimedia que disuelven el tiempo y el espacio, y modifican las redes de producción, servicios y consumo. Por primera vez en la historia de la humanidad disponemos de una economía global en la que se puede producir y vender todo, en todas partes, en todo momento . EL



CONTRATOS ASOCIATIVOS  Aquellos contratos en el cual las partes se unen para alcanzar un fin común a todos, sin dar nacimiento a una persona jurídica y sin afectar los interés individuales de cada uno.



DIFERENCIA CON LA SOCIEDAD Por el cual dos o mas personas aportan bienes o servicios para el ejercicio en común de actividades económicas. Se forma así el patrimonio de la sociedad, que es el conjunto de sus activos y pasivos (art. 1° LGS).



 CARACTERES: Tienen un fin común de carácter principal para todos los intervinientes. No dan lugar a una persona jurídica Su objeto es la participación o integración en negocios o empresas determinadas. Dan lugar a dos contratos, nominados y típicos:  Asociación en participación Consorcio. La ley regula estos contratos en forma amplia, dejando un campo muy extenso a la autonomía de la voluntad privada. La única formalidad exigible a los contratos asociativos es que consten por escrito. No es necesaria la escritura pública ni la inscripción en los Registros Públicos CONTRATO DE ASOCIACION ENPARTICIPACIÓN: Es un contrato asociativo por el cual un empresario denominado por la Ley asociante concede a su contraparte el asociado una participación en los resultados de su empresa o negocio específico a cambio de la entrega de un aporte en dinero, bienes o prestación de servicios, sin que se origine la formación de una persona jurídica distinta de los contratantes. BASE LEGAL: Los contratos de Asociación en Participación se encuentran regulados por el Libro Quinto de la Ley General de Sociedades, ley 26887 (09.12.97) sobre Contratos Asociativos, su parte general se encuentra regulada en los artículos 438° y 439°, asimismo los artículos especiales dedicados a éste tipo de contratos son los dispositivos 440° al 444°. Además,se deberá de tener en cuenta las normas sobrecontratación en general dispuestas en el Código Civil(28.07.84) que le serán aplicables por ser conexas con el tema. PARTES INTERVINIENTES:



El Asociante: Es el titular de la empresa o del negocio en cuyos resultados participa el asociado. Al asociante, por lo tanto, le corresponde exclusivamente la gestión y la responsabilidad que resulte frente a terceros del desarrollo y ejecución de las actividades empresariales



 El Asociado: Se caracteriza por tener una condición similar a la de un inversionista que obtiene beneficios de la empresa o negocio de un tercero. El asociado invierte su aporte en la empresa o negocio del asociante, a fin de participar enlosa resultados del negocio o empresa, enforna proporcional a su aporte.



VIGENCIA DEL CONTRATO Cuando en la Asociación en Participación se acuerde respecto de un negocio específico del asociante, la vigencia del contrato podrá delimitarse por aquel tiempo que sea necesari o p ara agotar el negoci o. Por otro lado, es válidos también que se pacté un determinado plazo de duración delcontrato, o que incluso se pu eda renovar. RESPONSABILIDADFRENTE A TERCEROS: El contrato de Asociación en Participación propone que el único responsable directo para la gestión del negocios era el asociante. Al respecto Garrigues menciona que “El gestor (el  asociante) se muestra a terceros como el único dueño del negocio. Actúa en su nombre y, consiguientemente, adquiérelos derechos y las obligaciones nacidos en el ejercicio del comercio.” La actividad que desarrolla el asociante, controlando y administrando sus propios medios de producción, excluye la posibilidad de un manejo común de la actividad empresarial y supone, en el fondo, una modalidad de inversión del asociado en el negocio o la empresa del negociante. Por ello, el asociado arriesgará los bienes o servicios que aporte con la expectativa de participar en los beneficios que resulten del negocio del asociante, o asumirá las pérdidas generadas en una parte proporcional hasta el límite del valor de su aporte.



 APORTACIONES Y PARTICIPACION EN ELNEGOCIO. De acuerdo a lo dispuesto en el art. 439 de la Ley General de Sociedades, las aportaciones pueden ser realizadas en bienes, dinero o servicios. Estas aportaciones deberán ser susceptibles de valoración económica, serán destinadas a los fines del negocio lo cual permitirá al asociado participar en sus utilidades.



 PROPIEDAD DE LOS BIENES APORTADOS Conforme lo precisa el artículo 443° de la Ley General de Sociedades los bienes que son aportados al negocio se presumen de propiedad del asociante, salvo que se aporten bienes registrados a nombre del asociado, con lo cual dicha presunción no se aplicará.



PARTICIPACION EN LAS GANANCIAS Y PERDIDAS DEL NEGOCIO  A falta de pacto en contrario, las pérdidas deben repartirse en la misma forma que los beneficios. LIMITACION DE ASOCIAR: Ello estipulado por el art. 442° de la Ley General de Sociedades, en el cual se señálala limitación para el asociante de recibir nuevos asociados, si no cuenta con el consentimiento de los asociados anteriores; salvo pacto en contrario FINALIZACION DEL CONTRATO: En principio se extinguirá con la terminación establecida por el propio contrato. Cuando finaliza el negocio que dio origen a la realización del acuerdo. Causales establecidas en la norma general (Código Civil).



VENTAJAS PARA LOS INTERVINIENTES: Para el Asociante: Le permite obtener al asociante financiamiento o bienes necesarios de terceros para el desarrollo de su negocio, sin recurrir al sistema de financiamiento tradicional. El asociante pagará de acuerdo a las ganancias que obtenga del desarrollo de su empresa.



 Los asociados no participan de la gestión del negocio



Ventajas para el Asociado: Su participación en una empresa será temporal. No adquiere la calidad de accionista o socio deuna empresa de una empresa. Ni responde por las pérdidas y la administraciónde la empresa.



EL CONTRATO DE CONSORCIO: La aparición de la figura de los contratos de Consorcio en nuestra legislación peruana, responde al hecho que los contratos de asociación en Participación no abastecieron la creciente demanda de las empresas y el interés de las mismas de asociarse en torno aun fin común, pero gozando de todas y cada una de ellas del beneficio de tener la condición de socios activos, participando abiertamente en la gestión del negocio del cual son partes. En el caso del contrato de consorcio dos o más personas se asocian para participar enforna activa y directa en un determinado negocio o empresa con el propósito de obtener un beneficio económico, manteniendo cada una su propia autonomía. Corresponde a cada miembro del Consorcio realizar las actividades propias del Consorcio que se le encargan y aquellas a que se ha comprometido.



BASE LEGAL: En lo referente al contrato de consorcio estádefinido en los artículos 445° al 448 de la LeyGeneral de Sociedades, siendo de aplicaciónen un alcance general los artículos 438 .439 y las dem ás nor mas que por su naturalezapermiten ser aplicables supletoriamente a las disposiciones establecidas en el contrato.



CARACTERISTICAS: Tiene como finalidad que dos o mas personas seasocien para obtener un beneficio económico común,permitiendo que dos o mas empresas puedan realizarun negocio en común percibiendo ganancias, queserán distribuidas entre ellos.



 Los bienes que destinen al cumplimiento de laactividad a que se comprometan, continuarán siendode propiedad exclusiva de éstos, dichos bienes noformarán parte del Consorcio. Cada miembro del consorcio se vincula individualmente con terceros en el desempeño de la actividad que le corresponde en el Consorcio, adquiriendo derechos y asumiendo obligaciones y responsabilidades a título particular. Cuando el Consorcio contrate con terceros, la responsabilidad será solidaria entre los miembros del Consorcio solo si así se pacta en el contrato o lo dispone la ley. Los contratos de consorcio no involucrarán la creación de una persona jurídica nueva, ni la adopción de una razón o denominación social. Los contratos de consorcio requerirán como único requisito para su correcta celebración, el expresarse en un documento escrito, no siendo necesaria su inscripción en el registro. Cada interviniente en un contrato de consorcio mantendrá su autonomía. Si el contrato no establece el régimen y los sistemas de participación de los miembros en los resultados del Consorcio, se entenderá que dicha participación es en partes iguales



VENTAJAS DE LOS CONSORCIOS Para el caso de MYPES la MYPE tiene una cuota del 40 % de las compras estatales. Promesa de Consorcio en las compras estatales (art. 41 del Reglamento de la ley de Contrataciones con el Estado). Las MYPES tienen una bonificación del 10%adicional en el puntaje obtenido (propuesta técnica) para las compras estatales Cada interviniente en un contrato de consorcio mantendrá su autonomía.



Si el contrato no establece el régimen y los sistemas de participación de los miembros en los resultados del Consorcio, se entenderá que dicha participación es en partes iguales.



Join Venture



 Este tipo de contrato en nuestra Legislación no lo regula, haciendo un alcance sobre el particular , es necesario señalar que este tipo de contratos son los llamados contratos atípicos, como señal a que son los que carecen desubicación en el ordenamiento jurídico sustantivo, debido a que las relaciones económicas del hombre, intensas y variadas, crean situaciones jurídicas no previstas por el legislador . En primer término podemos decir , que e l Join Venture“es una combinación de esfuerzos entre do s o mas agentes económicos con el objeto de desarrollar un proyecto respectivo de naturaleza comercial; se configura un acuerdo de voluntades en el que se estipulan las funciones que cumplirá cada uno de los sujetos componentes, los riesgos que se asumen y la forma en que se soportan, el modo en que se distribuyen los beneficios y las cuestiones sóbrela responsabilidad por los daños que causen a terceros. También es definido como la sociedad en participación, sociedad temporal, asociación de empresas, asociación temporal de empresas, unión temporal de empresas. Se le conoce además a este contrato como de “Riesgo compartido”, y



El contrato de riesgo compartido es un instrumento contractual que responde a la necesidad de movilizar capitales en busca de alta rentabilidad y correlativa reducción de riesgo, en el que las partes se  juntan con un cr it er io de copartici pación que as um e la s más dif erent es formas y matices. Las partes aportan para lograr el objeto del contrato activos tangibles o intangibles que deberán ser explotados únicame nte en miras al fin específico propuesto. Estos contratos se perfeccionan con el consentimiento de las partes en basa a la buena fe contractual, y podrán elevarse a escritura pública e inscribirse en los Registros Públicos, cuando las partes hayan acordado constituir una sociedad especial para este fin. La ventaja que se reconoce a estos contrato s es de ser utilizado para una cantidad ilimitada de proyectos e inversiones, en las distintas áreas de la minería, hidrocarburos, pesquería, navegación, industrias y empresas comerciales en general



CARACTERISTICAS: tiene como característ ica quedos o más personas naturales o jurídicas, celebran este contrato con el objeto de realizar una actividad económica específica, es decir realizar un negocio en conjunto, asumir el riesgo respectivo en común y disfrutar de sus beneficios, por un tiempo determinado, sin la necesidad de constituir una sociedad o persona jurídica La esencia de este contrato es el objetivo común de las partes, donde la acción es determinada por dos o más emprendedores sin el ánimo de formar una sociedad



 MODELOS DE CONTRATOS ASOCIATIVOS Contrato de Asociación en participación. CONTRATO DE ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN



 Conste por el presente documento(1) el contrato de asociación en participación(2), quecelebran de una parte AAA, identificada con R.U.C. N° ......................, inscrita en la partidaelectrónica N° ........ del Registro de Personas Jurídicas de .............., con domicilio en........................., debidamente representada por su gerente general don ...................identificado con D .N.I. N° ...................., con poderes inscritos en el asiento .............. de lareferida partida electrónica, a quien en lo sucesivo se denominará EL ASOCIANTE; y, de otraparte BBB, identificada con D.N.I. N° ................, con domicilio en .............................., a quienen lo sucesivo se denominará EL  ASOCI ADO; en lo s tér mi nos cont en idos en las cláu sula s siguientes:  ANTECEDENTES PRIMERA.- EL ASOCIANTE es una persona jurídica de derecho privado constituida bajo el régimen de la sociedad anónima, cuyo objeto social principal es dedicarse a la f abricación del PISCO MAJES. SEGUNDA.- EL ASOCIADO es una persona natural que, en calidad de inversionista, manifiesta por el presente acto su voluntad expresa de participar en el negocio de ELASOCIANTE en los términos a que se contrae este documento. OBJETO DEL CONTRATO CUARTA.- Por el presente contrato, las partes acuerdan participar en el negocio descrito en lacláusula siguiente bajo la modalidad de asociación en participación. En consecuencia, EL ASOCIADO se obliga a transferir como capital del negocio la suma de US$ 10 000,00 en dineroen efectivo en favor de EL ASOCIANTE QUINTA.- Por su parte, en contraprestación, EL ASOCIANTE se obliga a retribuir a ELASOCIADO con el 50% de las utilidades netas en la forma y oportunidad convenidas. SEXTA.- El negocio a desarrollarse por la asociación en participación consiste en la fabricación y comercialización de 500 CAJAS de Pisco MAJES, de 500cc., para la campaña de Navidad yAño Nuevo 2007. CARACTERES Y DURACIÓN DEL CONTRATO SETIMA.- El presente contrato de asociación en participación es de duración determinada. En ese sentido, el período de duración del presente contrato es de 6 meses contados a partir del primero de agosto de 2006 hasta el 31 de enero del 2007.



 OCTAVA.- En armonía con lo establecido por los artículos 438 y 441 de la Ley General de Sociedades, las partes dejan constancia de que el presente contrato de asociación en participación no genera la creación de una persona jurídica y tampoco tiene razón social ni denominación alguna. En consecuencia, EL ASOCIANTE actuará en nombre propio en las relaciones comerciales que se originen a propósito del presente contrato . NOVENA.- Queda expresamente convenido que EL ASOCIANTE devolverá los US$ 10 000,00  AL ASOCIADO a la termin ac ión del pl azo de vigenc ia del co nt rat o. RÉGIMEN DE UTILIDADES Y PÉRDIDAS DECIMA.- Las partes acuerdan que la participación de ambas, tanto en las utilidades como en las pérdidas que arroje el negocio, será en forma proporcional, correspondiéndole a cada uno el 50% por ambos conceptos. El pago de la retribución anteriormente referida, deberá hacerse íntegramente en dinero y en un plazo no mayor de 8 días hábiles de aprobado el balance general de cierre de ejercicio del negocio. OBLIGACIONES Y FACULTADES DE LAS PARTES DÉCIMO PRIMERA.- Las partes declaran expresamente que corresponde a EL ASOCIANTE la gestión, administración y realización del negocio materia del presente contrato. En tal sentido, EL ASOCIANTE deberá proceder con la diligencia, prudencia, buena fe y lealtad de unordenado comerciante. DÉCIMO SEGUNDA.- Asimismo, las partes declaran expresamente que corresponderá a EL ASOCIANTE cualquier vinculación económica que en el desarrollo del negocio se acuerde con terceros, para lo cual EL ASOCIANTE actuará en nombre propio al celebrar contratos, al asumir obligaciones o al adquirir créditos. En consecuencia, queda convenido que no existirá relación jurídica alguna entre los terceros y EL ASOCIADO; y, asimismo, los terceros no adquirirán derechos ni asumirán obligaciones frente a EL ASOCIADO ni éste ante aquéllos.



 DÉCIMO TERCERA.- EL ASOCIANTE está obligado a informar periódicamente ELASOCIADO acerca de la marcha del negocio materia del presente contrato y a rendir cuentas sobre el mismo . DÉCIMO CUARTA.- EL ASOCIADO tendrá la facultad de fiscalización y control de los actos de EL ASOCIANTE. En consecuencia, EL ASOCIADO tendrá derecho a exigir se le muestren los estados financieros, cuentas, libros contables y demás documentos que permitan conocer el estado real del desenvolvimiento económico del negocio. DÉCIMO QUINTA.- Las partes convienen que EL ASOCIANTE, sin contar con el previo consentimiento por escrito de EL ASOCIADO, no podrá atribuir a otras empresas o personas alguna participación en el presente contrato. DÉCIMO SEXTA.- Asimismo, EL ASOCIANTE se obliga, dentro del período de duración delpresente contrato, a no realizar en forma individual o a través de terceros actividad empresarial idéntica o similar de la que es materia del presente contrato. DÉCIMO SÉTIMA.- Igualmente, dentro del plazo de duración del contrato, EL ASOCIANTE se obliga a no fusionarse, transformarse, escindirse o llevar a cabo otra forma de reorganización societaria CONTABILIDAD Y TRIBUTACIÓN DÉCIMO OCTAVA.- Ambas partes convienen que, para efectos tributarios, el presente contrato deberá tener contabilidad independiente. En consecuencia, EL  ASOCI ANTE deber á cont ra ta r en un pl azo no mayor a 30 días de suscrito el presente documento, los servicios de un contador público colegiado a fin de que lleve la contabilidad del negocio. DÉCIMO NOVENA.- Las partes convienen expresamente que los gastos que demanden lo previsto en la cláusula anterior y otros que se efectúen en el decurso del negocio, serán asumidos únicamente por EL ASOCIANTE.



CLÁUSULA RESOLUTORIA EXPRESA VIGÉSIMA.- El incumplimiento de lo previsto en el presente contrato, constituirá causal de resolución del presente contrato, al amparo del



 artículo 1430 del Código Civil. En consecuencia, la resolución se producirá de pleno derecho cuando EL ASOCIADO comunique, por carta notarial, a EL ASOCIANTE que quiere valerse de esta cláusula.  APLICACI ÓN SUPLET ORIA DE LA LEY VIGÉSIMO PRIMERA.- En todo lo no previsto por las partes en el presente contrato, ambas se someten a lo establecido por las normas de la Ley General de Sociedades, el Código Civil y demás del sistema jurídico que resulten aplicables COMPETENCIA ARBITRAL VIGÉSIMO SEGUNDA.- Las controversias que pudieran suscitarse en torno al presente contrato, serán sometidas a arbitraje, mediante un Tribunal Arbitral int egrado por tres expertos en la materia, uno de ellos designado por las partes, y entre los d os elegirán a un tercero quien lo presidirá. Si en el plazo de 90 días de producida la controversia, no se acuerda el nombramiento del presidente del Tribunal Arbitral, éste deberá ser designado por el Centro de Arbitraje Nacional y Extranjero de la Cámara de Comercio de Arequipa, cuyas reglas serán aplicables al arbitraje. El laudo del Tribunal Arbitral será definitivo e inapelable, así como de obligatorio cumplimiento y ejecución para las partes y, en su caso, para la sociedad. En señal de conformidad las partes suscriben este documento en la ciudad de Arequipa, a los20 días del mes de setiembre del 2006.



Contrato de consorcio CONTRATO DE CONSORCIO Conste por el presente documento(1) el contrato de consorcio(2), que celebran de una parte  AAA, ident ificada con R.U. C. N° .... ........... ..... ., in scri ta en la pa rt ida electrónica N° ........ delRegistro de Personas Jurídicas de .............., con domicilio en ............................debidamente representada por su gerente general don ..........................., identificado con D.N.I.N°........................, con poderes inscritos en el



 asiento ..... de la referida partida electrónica; de otraparte BBB, identificada con R.U.C. N° .................., inscrita en la partida electrónica N° ... del Registro de Personas Jurídicas de .............., con domicilio en .................................,debidamente representada por su gerente general don .................................., identificado conD.N.I. N° ........................, con poderes inscritos en el asiento ...... de la referida partidaelectrónica; y, de otra parte CCC, identificada con R.U.C. N° ..................., inscrita en la partidaelectrónica N° ... del Registro de Personas Jurídicas de .............., con domicilio en................................, debidamente representada por su gerente general don..............................., identificado con D.N.I. N° ........................, con poderes inscritos en el asiento ..... de la referida partida electrónica; a quienes en lo sucesivo se les denominará LOS CONSORCIADOS; en los términos contenidos en las cláusulas siguientes:  ANTECEDENTES PRIMERA.- LOS CONSORCIADOS son personas jurídicas de derecho privado constituidas bajo el régimen de la sociedad anónima, las mismas que tienen por objeto social dedicarse a actividades comerciales vinculadas al turismo. OBJETO DEL CONTRATO SEGUNDA.- Por el presente contrato, las partes acuerdan participar en consorcio en el negocio descrito en la cláusula siguiente. En consecuencia, LOS CONSORCIADOS se obligan mutuamente a participar en forma activa y directa en dicho negocio, conforme a lo estipulado en el presente documento, con el propósito de obtener el beneficio económico común descrito en el presente contrato. TERCERA.- El negocio ha desarrollarse por el consorcio consiste en atender un paquete turístico, compuesto de 43 turistas norteamericanos, que visitarán la ciudad de Arequipa en el mes de agosto del presente año, por un lapso de 10 días. CARACTERES Y DURACIÓN DEL CONTRATO CUARTA.- El presente contrato de consorcio es de duración determinada. En ese sentido, el período de duración del presente contrato es 45 días contados a partir del 15 de julio al 31 de agosto del presente año.



 QUINTA.- En armonía con lo establecido por el artículo 445 de la Ley General de Sociedades, LOS CONSORCIADOS dejan constancia de que el presente contrato no genera la creación deuna persona jurídica y tampoco tiene razón social ni denominación alguna. En consecuencia, las partes mantendrán su propia autonomía, realizando cada una de ellas las actividades del negocio que se comprometan a realizar en este documento y las que le sean encargadas por posterior acuerdo de los contratantes. CONTRIBUCIONES DE LAS PARTES SEXTA.- Cada CONSORCIADO, a efectos de realizar el tramo del negocio que se leencomienda se obliga a hacer uso de su infraestructura empresarial, su personal y demás elementos de producción. SÉTIMA.- Queda establecido que LOS CONSORCIADOS asumirán directamente sus costos de producción conforme a los requerimientos del negocio y dispondrán del personal necesario, de los equipos, vehículos y enseres que fueran necesarios, para cumplir eficientemente elservicio ORGANIZACIÓN INTERNA DEL CONTRATO OCTAVA.- No obstante lo señalado en la cláusula quinta, a efectos del desarrollo normal de las actividades propias del contrato, y solamente para efectos internos entre LOSCONSORCIADOS, éstas acuerdan que la empresa AAA asumirá el cargo de gerente delnegocio, asumiendo las funciones de convocatoria y dirección de las juntas descritas en la cláusula siguiente. NOVENA.- A efectos de la toma de decisiones en el seno del negocio, el gerente, de oficio o a solicitud de una de las partes, deberá convocar a junta, debiendo notificar a cada uno de LOS CONSORCIADOS por escrito en sus respectivos domicilios, con una anticipación no menor a 3 días, la realización de ésta. En dicha comunicación deberá indicarse el lugar, fecha y hora de celebración de la junta.DÉCIMA.- Las juntas del negocio, convocadas conforme a la cláusula anterior, constituirán elmáximo órgano de decisión del contrato. En las juntas, cada CONSORCIADO tendrá derecho avoz y a voto, correspondiéndole a cada CONSORCIADO un voto. Las decisiones se adoptaránpor mayoría simple de votos. RÉGIMEN DE UTILIDADES Y PÉRDIDAS



 la suma de US$ 1 000,00, que comprenderá los siguientes servicios: 1.- Recepción en el Aeropuerto Rodríguez Ballón y traslado al Hotel. 2.- Hotel: habitaciones dobles por 10 días (9 noches). 3.- 10 días de alimentación (desayuno, almuerzo y comida). 4.- Viaje al Colca con hospedaje y alimentación por dos días. 5.- City Tour. 6.- Traslado al aeropuerto Rodríguez Ballón. DÉCIMO SEGUNDA.- Se acuerda que cada una de las empresas le corresponderá el 33.3% de los paquetes turísticos vendidos.OBLIGACIONES Y FACULTADES DE LAS PARTESDÉCIMO TERCERA.- Las partes declaran expresamente que corresponde a cadaCONSORCIADO la gestión, administración y realización del negocio materia del presentecontrat o, por lo que deberán proceder con la diligencia, prudencia, buena fe y lealtad de unordenado comerciante. En ese sentido, corresponderá a EL CONSORCIADO AAA la movilidad para todos lostraslados, incluyendo el viaje al Colca y los gastos de hotel y alimentación en dicha ciudad. EL CONSORCIADO BBB le corresponderá la obligación del hospedaje, en habitaciones dobles. ELCONSORCIADO CCC le corresponderá la atención de los aliment os, que comprende 10 díascon desayunos Continental, almuerzos y cenas.DÉCIMO CUARTA.- Asimismo, LOS CONSORCIADOS declaran expresamente que, en el desarrollo del negocio, corresponderá acada una de ellas vincularse económicamente conterceros, para lo cual deberán actuar en nombre propio al celebrar contratos, al asumir obligaciones o al adquirir créditos.



En ese sentido, queda expresamente convenido que las obligaciones, créditos o contratos que,ante terceros, asuman o celebren cada uno de LOS CONSORCIADOS en forma individualdeberán ceñirse a las actividades que se les encomienda conforme al segundo párrafo de lacláusula décimo tercera o que hayan asumido en virtud de acuerdo previo de las partesrealizado en junta. CONTABILIDAD Y TRIBUTACIÓN DECIMO QUINTA.- LOS CONSORCIADOS convienen que, para efectos tributarios, el presente contrato deberá tener contabilidad independiente.DECIMO SEXTA.Las partes convienen expresamente que los gastos que demanden loprevisto en la cláusula anterior y otros que seefectúen como consorcio, serán asumidos enpartes igualespor ellas, a excepción de los que se generen en el ejercicio individual delnegocio.



 CLÁUSULA RESOLUTORIA EXPRESA DECIMO SETIMA.- El incumplimiento de lo previsto en el presente contrato, constituirá, conrespecto a la parte incumpliente, causal de resolución del presente contrato, al amparo del artículo 1430 del Código Civil. En consecuencia, la resolución se producirá de pleno derechocuando las partes perjudicadas comuniquen, por carta notarial, a la otra que quiere valerse deesta cláusula. En todo caso, las partes perjudicadas podrán proseguir con el negocio materia del presente contrato.  APLICACI ÓN SUPLET ORIA DE LA LEY DECIMO OCTAVA.- En todo lo no previsto por las partes en el presente contrato, ambas se someten a lo establecido por las normas de la Ley General de Sociedades, el Código Civil y demás del sistema jurídico que resulten aplicables . COMPETENCIA ARBITRAL DECIMO NOVENA.- Las controversias que pudieran suscitarse en torno al presente contrato, serán sometidas a arbitraje, mediante un Tribunal Arbitral integrado por tres expertos en la materia, designados por cada uno de ellos. El presidente del Tribu nal deberá ser designado por los dos árbitros nombrados por las partes. Si en el plazo de 90 días de producida la controversia, no se acuerda el nombramiento del presidente del Tribunal Arbitral, éste deberá ser designado por el Centro de Arbitraje Nacional y Extranjero de la Cámara de Comercio de Arequipa, cuyas reglas serán aplicables al arbitraje. El laudo del Tribunal Arbitral será definitivo e inapelable, así como de obligatorio cumplimiento y ejecución para las partes y, en su caso, para la sociedad. En señal de conformidad las partes suscriben este documento en la ciudad de Arequipa, a los 12 días del mes de Junio del 2006



 Contrato de Join Venture. CONTRATO DE JOINT VENTURE



SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en su Registro de Escrituras Públicas, una en lacualconste el CONT RATO DE JOINT VENTURE que celebran de una parte EL BANCO 1 con R.U.C. 1022220000 , debidamente representado por su Gerente .................... identificado con Documento Nacional de Identidad Nº .................... y con domicilio en .................... y a quien en adelante se llamará EL BANCO 1; y, de otra parte, EL BANCO 2 con R.U.C. 1011100000 ,debidamente representado por su Gerente ....................



 identificado con Documento Nacionalde Identidad Nº .................... y con domicilio en .................... y a quien en adelante se llamaráEL BANCO 2; bajo las condiciones y términos siguientes PRIMERO.- EL BANCO 1 es una Institución financiera que tiene su sede social en la ciudad de Lima, inscrita en la ficha Nº .................... del Registro de Personas Jurídicas, Libro de Sociedades de Lima. EL BANCO 2 es una Institución financiera que tiene su sede social en la ciudad de Lima, inscrita en la ficha Nº .................... del Registro de Personas Jurídicas, Libro de Sociedades de Lima SEGUNDO.- Por el presente contrato las partes acuerdan aso ciarse en riesgo compartido conla finalidad de participar en forma conjunta y sindicación en el estudio, evaluación, aprobación,seguim iento y recuperación de la solicitud de crédito presentada por la empresa UNION DE CERVECERIAS PERUANAS BACKUS Y JOHNSTON S.A.A. al amparo de lo dispuesto por elArt. 221º, inciso 8 de la Ley General del Sistema Financiero. UNION DE CERVECERIAS PERUANAS BACKUS Y JOHNSTON S.A.A. por la suma de US $ 1000 000,00 (Un millón y 00/100 dólares americanos), mediante la emisión de un pagaré convencimiento a 90 días fecha, renovable a su vencimiento con un mínimo del 20%, sujeto a lassiguientes tasas: 16% anual de interés compensatorio computado desde la fecha dedesembolso del crédito hasta su total cancelación. En caso de moratoria se acuerda un interésdel 5% anual. El pagaré estará sujeto a las siguientes cláusulas a. Renovación automática. b. Sin protesto c. Sometimiento del deudor a las Leyes y Fuero judicial de la ciudad de Lima. d. Pago de la obligación únicamente en moneda pactada. CUARTO.- EL BANCO 1 se encargará de la gestión administrativa, técnica y gerencial de las operaciones pactadas en este contrato, participando en el crédito aprobado con el 60%equivalentes a US$ 600 000,00 (seiscientos mil y 00/100 dólares americanos). EL BANCO 2 contribuirá con el aporte de US$ 400 000,00 (cuatrocientos mil y 00/100 dólares americanos), equivalentes al 40% de la deuda.



 QUINTO.- Se faculta al BANCO 1 para que en su condición de Banco gestor y gerencial, recibael pagaré único emitido por la empresa UNION DE CERVECERIAS PERUANASBACKUS Y JOHNSTON S.A.A. en las condiciones antes referidas, y se encargue de su cobro ordinario,extrajudicial y judicial si fuera el caso



SEXTO.- El presente crédito será otorgado previa constitución de las siguientes garantías: a. Hipoteca hasta por US$ 600 000,00 sobre el inmueble de propiedad de EL CLIENTE ubicado en..... b. Prenda Global y flotante de cajas plásticas, envases plásticos y de vidrio, chapitas y etiquetas, hasta por la suma de US$ 2 000,000,00. c. Aval solidario, ilimitado e irrenunciable del señor....... Dichas garantías serán otorgadas en forma específica para responder por el crédito otorgado a favor de ambos Bancos . SEPTIMO.- Se faculta al BANCO 1 para que en caso de incumplimiento ejecute el pagaré  judicialm en te , y re al ice las gara nt ías ot orgadas. OCTAVO.- Todo pago que efectúe EL CLIENTE por cualquier concepto será distribuido entre ambos Bancos en la proporción que participan en el presente contrato, asumiendo con este porcentaje los riesgos propios que genere su incumplimiento. NOVENO.- El plazo por el que se conviene la presente asociación de riesgo compartido es por todo el tiempo que fuera necesario la total recuperación del crédito concedido. DECIMO.- Las partes contratantes señalan como domicilio legal el que aparece en la introducción del presente documento renunciando al fuero de su domicilio. UNDECIMO.- Todos los gastos e impuestos que genere el otorgamiento de escritura pública, así como los gastos notariales y registrales, serán por cuenta de EL CLIENTE. Usted señor Notario agregará las demás cláusulas de ley y pasará los partes respectivos para su inscripción en los Registros Públicos.



 En señal de conformidad las partes suscriben este documento en la ciudad de Arequipa, a los 20 días del mes de setiembre del 2006 Contratos asociativos Articulo 438º.- Alcances Se considera contrato asociati vo aquel que crea y regula relaciones de participación e integración en negocios o empresas determinadas, en interés común de los intervinientes. El contrato asociativo no genera una persona jurídica, debe constar por escrito y no está sujeto a inscripción en el Registro.  Art iculo 439º .- Cont ri buciones de dinero, bienes o servicios Las partes están obligadas a efectuar, las contribuciones en dinero, bienes o servicios establecidos en el contrato. Si no se hubiera indicado el monto de las contribuciones, las partes se encuentran obligadas a efectuar las que sean necesarias para la realización del negocio o empresa, en proporción a su participación en las utilidades. La entrega de dinero, bienes o la prestación de servicios, se harán en la oportunidad, el lugar y la forma establecida en el contrato. A falt a de estipulación, rigen las normas para los aportes establecidas en la presente ley, en cuanto le sean aplicables.  Art iculo 440º .- Cont rato de as oc iac ión en pa rt icip ac ión Es el contrato por el cual una persona, denominada asociante concede a otra u otras personas denominadas asociados, una participación en el resultado o en las utilidades de uno o de varios negocios o empresas del asociante, a cambio de determinada contribución.  Art iculo 441º .- Cara ct er ísticas El asociante actúa en nombre propio y la asociacion en participación no tiene razón social ni denom inación . La gestión del negocio o empresa corresponde única y exclusivamente al asociante y no existe relación jurídica entre los terceros y los asociados. Los terceros no adquieren derechos ni asumen obligaciones frente a los asociados, ni estos ante aquellos. El contrato puede determinar la forma de fiscalización o control a ejercerse por los asociados sobre los negocios



Conclusiones En el medio peruano, queda establecido que la Ley General de Sociedades apartándose de nuestra anterior norma societaria, introduce novedades dignas de atención. La primera de ellas es que, por primera vez, se regulan de modo general los contratos asociati vos, creando normativamente un género de contratos que no se agotan con



 los disciplinados en la Ley General de Sociedades: asociación en participación y consorci El primero de ellos queda definido como el contrato por el cual una persona, denominada asociante concede a otra u otras personas denominadas asociados, una participación en el resultado o en las utilidades de uno o de varios negocios o empresas del asociante, a cambio de determinadas contribuciones. Mientras que, también se regula de modo amplio el contrato de consorcio que, todo pareceindicar, alude al joint venture. Se define como un contrato asociativo en virtud del cual dos o más personas se asocian para participar en forma activa y directa en un determinado negocio o empresa, con el propósito de obtener un beneficio económico, pero manteniendo cada una su propia autonomía, correspondiéndole a cada miembro realizar las actividades propias delconsorcio que se le encargue y aquellas a las que se ha comprometido. Sin embargo, para algunos autores sostienen que no se ha tenido el debido cuidado al momento de legislar, con el argumento de que se trata de dos instituciones distintas
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